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Comité por la Libertad de Milagro Sala
Comisión de Relaciones Internacionales 
Milagro Sala es referente de la Organización Barrial Tupac Amaru, colectivo de bases populares e indígenas que lucha por los derechos económicos, sociales y culturales en la provincia de Jujuy, principalmente, y en toda Argentina. 
La organización fue fundada a fines de la década de los noventa en la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, al noroeste de la República Argentina, en el límite con Bolivia. Esta provincia posee indicadores sociales muy por debajo de la media nacional, por lo que la labor de la organización se asentó en el empoderamiento como sujetos políticos de los sectores más vulnerables y vulnerados de la sociedad jujeña. El poder de movilización y organización popular que logró la organización Tupac Amaru y el liderazgo de Milagro Sala, en particular, se convirtieron en un desafío para el poder político cuasi feudal y bipartidista de esa provincia.
A través de la gestión de programas nacionales y provinciales, la Tupac Amaru lleva adelante la construcción de viviendas (barrios enteros),  brinda servicios de salud (el primer tomógrafo de la provincia lo aportó la organización) y de educación, desarrolla talleres productivos, capacita y genera empleo para más de 4500 personas, que se organizan a través de cooperativas de trabajo. Se han construido 23 polideportivos, la mayoría de ellos con piletas de natación; escuelas de nivel inicial, primario, secundario y terciario; fábricas de bloques, textil, metalúrgica y de muebles
.
En términos culturales, la Tupac le ha dado visibilidad en el espacio público a ceremonias de las comunidades indígenas, instalando nuevamente prácticas que habían sido ocultadas, negadas y reprimidas. 
Milagro Sala trascendió a espacios institucionales del Estado a partir de ser electa como diputada provincial en diciembre de 2013, cargo al que renunció en diciembre de 2015 tras resultar electa como Diputada del Parlamento del MERCOSUR. 
Milagro Sala, presa política
El 16 de enero de 2016, en el marco de un acampe pacífico que se desarrollaba en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Milagro Sala fue detenida arbitrariamente y desde entonces se encuentra privada ilegalmente de su libertad.
El gobierno de la provincia de Jujuy ha desarrollado una activa estrategia estatal de hostigamiento y persecución penal de referentes de la organización barrial Tupac Amaru y de la Red de Organizaciones Sociales de Jujuy con el fin de impedir el desarrollo de la protesta social de sectores populares en dicha provincia.
Con la asunción de Gerardo Morales al cargo de gobernador, luego de las elecciones llevadas a cabo en octubre de 2015, se anunció la implementación de un plan de reempadronamiento de las cooperativas, con el argumento que se procuraba transparentar la asignación de fondos públicos. Frente a esta decisión que afectaría la tarea de las organizaciones y cooperativas, la Red de Organizaciones Sociales de Jujuy solicitó en dos ocasiones, el 24 y 30 de noviembre de 2015, una reunión con el señor Morales para establecer un dialogo sobre la implementación de este Plan. 
Ante el silencio del Poder Ejecutivo, la Red se movilizó el 14 de diciembre a la Plaza Belgrano de San Salvador de Jujuy, frente a la casa del gobierno provincial, en una manifestación pacífica e inició un acampe que se mantuvo hasta el día 2 de febrero de 2016. 
Con exclusivo fundamento en la protesta, el Fiscal del Estado Mariano Miranda (dependiente del Poder Ejecutivo provincial y designado en ese mismo cargo el 10 de diciembre 2015 por Gerardo Morales) denunció penalmente a Milagro Sala, y otros miembros de la Tupac Amaru, presentes en el acampe por instigación a cometer delitos y sedición. 
El 12 de enero de 2016 el gobernador Morales tomó medidas extorsivas para con las organizaciones que continuaban acampando pacíficamente: ordenó mediante la firma de dos decretos la suspensión inmediata de la personería jurídica de las organizaciones que allí se encontraban y dispuso que las personas y las organizaciones que continuaran manifestándose quedaran excluidos de “todo tipo de beneficio o Plan Social, adjudicación de lote o vivienda, y/o plan o programa de viviendas”
. Hasta la fecha el gobernador se negó a iniciar un proceso de diálogo con las organizaciones.
El sábado 16 de enero Milagro Sala fue detenida en su casa, produciéndose un allanamiento en su domicilio particular, el cual contó con un gran despliegue de las fuerzas de seguridad. Al momento de prestar declaración, Milagro fue notificada de que se le imputaba el delito de entorpecimiento de la circulación, es decir, el "delito" de haber organizado una protesta social. Primero fue traslada a la Comisaría de la Mujer, para luego ser alojada en la Unidad del Servicio Penitenciario ubicada en el barrio Alto Comedero, donde permanece hasta el día de la fecha. 
Paralelamente, la Policía provincial- en el marco de la actuación en el proceso penal- ha intentado identificar a todas las personas que se encontraban reclamando en la Plaza Belgrano. Ello, conforme expresamente manifiesta la Fiscalía, a fin de poder acusarlas penalmente. De allí se deriva que las acciones de hostigamiento no son sólo de carácter personal contra Milagro, sino también contra toda organización social que esté dispuesta a peticionar y disputar políticamente al gobierno de la provincia. En síntesis, estas acciones se inscriben en un proceso de criminalización de la protesta social y persecución política. 
El 29 de enero de 2016, trece días después de su detención, sin que haya habido ningún hecho, ni circunstancia distinta a los que se conocían al día de su detención, el juez dispuso su excarcelación. Sin embargo, Milagro Sala no fue puesta en libertad ya que se ordenó, ese mismo día por la tarde, su detención por otra causa iniciada el 15 de enero. Vale la pena recordar que durante esos días estaba la feria judicial
, la que fue habilitada de manera excepcional para otorgar un falso ropaje legal a la detención arbitraria de Milagro. 
Es de resaltar que su condición de diputada del Parlamento del MERCOSUR fue arbitrariamente omitida. Los/as parlamentarios/as gozan de las mismas inmunidades que los legisladores nacionales
, entre ellas de arresto y expresión. Sin embargo, el accionar del Poder Ejecutivo y del Judicial de esa provincia desconoce y viola la normativa nacional e internacional. 
Tal situación de violación del Estado de derecho y de las garantías de debido proceso ha sido posible por irregulares procedimientos judiciales, los que se producen en el contexto de una provincia cuyo Poder Judicial carece de la independencia que establecen los principios republicanos consagrados en nuestra Constitución Nacional. Ejemplo de ello es la ampliación del número de miembros del Superior Tribunal de Justicia de la provincia, la cual fue propuesta por el gobernador Morales el 15 de diciembre de 2015; el día 16 Morales nombra entre sus nuevos integrantes a dos diputados de su partido, quienes, el día anterior, habían votado la ampliación del Superior Tribunal; el día 17 los diputados designados renuncian; y el 18 al medio día- sin respetar los procedimientos y tiempos para tal designación- asumen su cargo. 
Milagro Sala no es la única víctima de la violación del derecho a la manifestación pacífica y libre asociación. Se han realizado en las últimas semanas detenciones de distintos representantes de las cooperativas de la comunidad. Algunos de ellos/as se encuentran privados de su libertad desde hace meses en comisarías, en abierta violación de los Tratados Internacionales incorporados a la Constitución de la República Argentina. 

Al día de hoy son once los/as presos/as políticos: Milagro Sala, Patricia Cabana, Mirta Aizama y Gladys Díaz (alojadas en la cárcel de Alto Comedero); Iván Altamirano (alojado en la Comisaría Nº 32, Malvinas); María Molina, Mirta Guerrero, Jesús Elba Galarza (alojadas en Comisaría de la Mujer, Huaico); Miguel Ángel Sivila (alojado en la Brigada); el esposo de Milagro Sala, Raúl Noro (por prescripción médica se encuentra en el Hospital Pablo Soria San S. Jujuy) y Alberto Cardozo (alojado en la cárcel de varones).
La maquinaria judicial adicta al gobierno provincial ha generado nuevas causas judiciales o reiniciado algunas otras casi prescriptas dictando procesamientos arbitrarios valiéndose de simples testimonios de dudosa veracidad. Por ninguna de esas imputaciones corresponde la prisión preventiva. Se los detiene para evitar que la Agrupación Tupac Amaru continúe desarrollando su tarea de movilización y construcción popular.
¡Libertad a Milagro Sala!

¡Libertad a los/as compañeros/as ilegalmente detenidos/as!
NO MÁS PRESOS POLÍTICOS EN ARGENTINA
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	� Para más información sobre las actividades de la Tupac Amaru, consultar su página web: � HYPERLINK "http://www.tupacamaru.org.ar/"��www.tupacamaru.org.ar�
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	� Decreto 403-G-16 del 12 de enero de 2016. Artículo 5. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.boletinoficial.jujuy.gov.ar/descargas/403G.pdf"��http://www.boletinoficial.jujuy.gov.ar/descargas/403G.pdf�
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	� Durante el mes de enero los tribunales ordinarios cesan sus actividades por motivo de la licencia de verano y se constituyen los tribunales de feria. 
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	� Ley 27.120. 






